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FORMA A.54 

En la Ciudad de México, a veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales',Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro, 

Oficio número LIV/SG/SSLY11/DJ/lo.347/2018 de Alfonso de Jesús 
Sotelo Martínez, quien se ostenta como Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos. 

Anexo: 

Copia certificada del acta de la sesión de la junta previa, ini. 	el 
veintinueve y concluida el treinta de agosto dedos mil diecioc.Jon 
motivo de la elección de la Mesa Directiva del Congreso de Morelos. 

039521 

Documentales recibidas el día de ayer en 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

a Oficinq Certificación Judicial ' 

Ciudad de México, a veinticinco de septR»- de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para;i: efectos legales, el oficio y el 

anexo de cuenta del Presidente de la . tiva del Congreso de Morelos, 

a qüien se tiene por presentado con la personalidad que ostenta', señalando 

nuevo domicilio para oír y reQpotificaciones en esta ciudad, así como 

designando autorizados y delegado, revocando tal carácter a las personas que 

indica. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercero2, 11, párrafos 

primero y segundo3, .-- ey Reglamentaria de las Fracciones l,y ll.del Artículo, 

1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos del articulo y fracción siguientes: 
Artículo 36 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos. Son atribuciones del Presidente 
de la Mesa Directiva: ( ... ) 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las 
facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante 
oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad al pleno 
de,l Congreso del Estado; ( ... ) 
2 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 

Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 
copias de traslado. 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En ¿as controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
inr'ir1nf 	y riirr nrvistns Pn esta lev. L.. 
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Artículo 2105 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todo, 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar c 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones qu 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervenció 
es necesario señalar el domicilio de los funcionar os públicos. Esto 
residencia oficial. 
5 Articulo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1  íI del Artíc 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con tia 
título, las controversias constitucionales y las acciones de inconsti 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Es 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal d 
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los litigantes, en el primer esc ito c) 
se ubicada, en  la población en que 
deban ser'personal€s. Igual ente 

persona o personas ontra qui-nes 
que debarítener en asunte. No 
siempre serán notificados e su 

lo 1105 deJa Constitución Fed ral. 
e en las disposiciones del pre'ente 
ucionalidad a que se refiere las 
dos Unidos Mexicanos, a faltc de 
Procedimientos Civi es. 

 
 
 
 
 




